RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000084 E. Nº 46/14) 

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la adquisición de unidad inmueble en el Complejo Diamantis Plaza Loft & Tower con destino “dependencia bancaria”; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio del Ente, por Resolución del 24 de noviembre de 2009 dispuso autorizar la contratación, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del TOCAF, la adquisición de los derechos de promitente comprador de las futuras unidades (locales 006,007 y 008 del Padrón 422548) de Propiedad Horizontal del Complejo “Diamantis Plaza Loft & Tower” disponiendo a dichos efectos el siguiente gasto: Adquisición de locales por la suma de U$S 1:280.000, Obras de acondicionamiento estructural de tesoros y baños por la suma de $380.000 y U$S 54.000 y Leyes Sociales, por la suma de $130.410;                      

                               2) que este Tribunal en Sesión del 11 de enero de 2010 acordó no formular observaciones a la referida contratación directa y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto una vez cumplidos los extremos previstos en la Resolución e imputado el mismo a Rubro adecuado con disponibilidad;

                   3) que en cumplimiento de dicha Resolución, la Contadora Delegada intervino con fecha 3 de febrero de 2010, 15 de febrero de 2013 y 8 de abril de 2013 los gastos dispuestos ;  
                                           4) que se señala en el 2013, que en razón de las dificultades ocurridas en la construcción del Complejo edilicio (cambio de empresa constructora, observaciones del Servicios Notarial a Madobuls S.A., la fusión de los locales en una unidad), a la fecha aún no se ha suscrito el Contrato de promesa de compraventa proyectado; 
                                           5) que la propietaria Madobul S.A. gestionó un actualización del valor de enejenación, planteando como nuevo valor, la suma  
de U$S 1:500.000, por ende una diferencia de U$S 220.000 con respecto al precio de adquisición original;

                                         6) que el 27 de noviembre de 2013, el Departamento de Gestión Edilicia del BROU recomendó acceder a la diferencia de precio solicitada por la propietaria, considerando la importante variación de precios en el Índice de la Construcción desde que se dispuso el gasto por la Resolución primaria a la fecha;

  

                   7) que se adjunta Nota del Directorio de fecha 10 de diciembre de 2013, por la cual se informa que al 9 de diciembre de 2013 el Proyecto “Adquisición de Inmuebles” no cuenta con disponibilidad suficiente para que se impute el gasto emergente de la modificación de la Resolución remitida; 
                                      8) que por Resolución de la misma fecha, se dispuso:

a) autorizar la trasposición al Proyecto 060-Adquisición de Inmuebles,  por un importe de U$S 220.000 del Proyecto 080- “Mejoras, Adiciones y Reparaciones Extraordinarias”, y 
b) modificar la Resolución de Directorio de  fecha 24 de noviembre de 2009, la quedará redactada de la siguiente manera: 
“b1) previa afectación presupuestal, se autoriza al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, la adquisición de los derechos de promitente comprador de la unidad SS106 – padrón Nº 422548/F/SS106 del Bloque F del edificio Diamantis Plaza Loft & Towers bajo el régimen de la Ley Nº 10.751, sito en las calles Avda. Enrique Arrascaeta esquina Gral. Rivera, por la suma de                  U$S 1:500.000; 
b2) encomiéndase al Departamento de Gestión Edilicia la realización de las gestiones necesarias para llegar a un acuerdo con la promitente vendedora a los efectos de incluir en el texto de la promesa de compraventa a otorgarse, una cláusula por la que esta última se obliga a establecer en el reglamento de copropiedad de las unidades que integran el Edificio Diamantis del cual es parte la unidad objeto de la promesa, que la que promete comprar el Banco tiene como destino ”Dependencia Bancaria” y que a tales efectos su propietario tiene amplias facultades para realizar las obras necesarias y buen funcionamiento de la misma, sin la necesidad de mayorías especiales de la copropiedad, así como la colocación de una o dos antenas exclusiva para el Banco en el techo de la Torre C; 
b3) el importe de la adquisición se transferirá al Departamento Fiduciario” y 
c) comunicar la presente Resolución a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Tribunal de Cuentas. Se señala en dos Considerandos que al Estudio Gómez Platero, a cargo del diseño de todo el emprendimiento Diamantis, se le solicito que cotizara el proyecto ejecutivo y, que una vez elaborado dicho proyecto, se va a solicitar cotización por las obras a Saceem ya instalada en el Complejo;
                                                9) que se da cuenta de los saldos disponibles de los proyectos; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se había expedido respecto a la contratación directa, al amparo de la excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) numeral 3 del TOCAF, no formulando observaciones  (Resultando 2);                                                    

                                   2) que la trasposición remitida fue dispuesta de acuerdo con lo establecido en el Artículo 22 del Decreto 305/13 de 20 de setiembre de 2013 aprobatorio del Presupuesto Operativo del Ente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención de la suma de U$S 220.000, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
mb
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